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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y FOMENTO 

205. ORDEN Nº 1473, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2025, RELATIVA A 
NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR RELATIVO A LA CONVOCATORIA 
PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONDICIÓN DE GUÍA OFICIAL DE TURISMO DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA” 

 

El titular de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, 
mediante Orden/Resolución de 17/07/2025, registrada al número 2025001473, en el Libro Oficial de 
Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR RELATIVO A LA CONVOCATORIA PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA CONDICIÓN DE “GUÍA OFICIAL DE TURISMO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
Melilla” 

Las bases de la convocatoria para la obtención de la condición de “Guía Oficial de Turismo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”, aprobadas mediante Resolución núm. 0461 de 26 de febrero de 2025 y publicadas 
en el BOME núm. 6259 de 11 de marzo de 2025, en su artículo séptimo determina la composición del 
Tribunal, órgano encargado de la selección de los Guías Oficiales de Turismo. 

Por otra parte, mediante Orden núm. 1340 de 16 de junio de 2025 de la Consejería de Economía, Comercio, 
Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento (BOME núm. 6288 de 20 de junio de 2025), se publicó la 
lista definitiva de admitidos y excluidos al proceso de concurrencia antes citado.  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6723/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

PRIMERO.- Delegar en el presente acto la Presidencia del órgano de selección en la Directora General de 
Activación Económica, funcionaria de carrera de la Ciudad, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 
40/2015 de 1 de octubre, LRJSP, a fin de dotar al procedimiento de concurrencia de la mayor objetividad y 
transparencia posible. 

SEGUNDO.- Determinar la composición del órgano de selección en la forma siguiente: 

De conformidad con el artículo 7 de las bases de la convocatoria, el Tribunal estará constituido de la 
siguiente forma: 

 

Tribunal titular: 

Presidenta: Dª Esther Azancot Cánovas, Directora General de Activación Económica, por 
delegación del Presidente del Patronato de Turismo. 

Vocales: 

D. Francisco Javier Mateos de Porras Gómez, Director Gerente del Patronato de Turismo. 

Dª Irene Franco Sánchez, funcionaria de carrera. Agente de Inspección Turística. 

D. José María Romano Funes, Presidente de la Asociación de Guías-Intérpretes de Turismo. 

Secretario: D. Arturo Jiménez Cano, Secretario Técnico del Patronato de Turismo. 

 

Tribunal suplente: 

Presidenta: Dª Irene Franco Sánchez, funcionaria de carrera. Agente de Inspección Turística. 

Vocales: 

Dª Eva Moreno Villar, funcionaria de carrera, Jefa de Negociado. 

Dª Rosario de las Nieves Martínez Zamora, funcionaria de carrera. 

D. José Oña Sirvent, representante de la Asociación de Guía-Intérpretes de Turismo. 

Secretaria: Dª. Gema Viñas del Castillo, Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica y Turismo. 

 

TERCERO.- Dirección del proceso y causas de abstención y recusación. Al Tribunal de selección le 
corresponde dirigir el desarrollo de las pruebas, para lo cual actuará con total autonomía funcional, 
sometiendo su acción al ordenamiento jurídico y a las bases de la convocatoria. Durante el desarrollo de 
las pruebas selectivas el Tribunal podrá resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las 
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